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i.i. Agentes.
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1. 1. 1. Promotor:

Se redacta este estudio de detalle a petición de la Congregación de las Hermanas
Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad, con domicilio a efectos de
notificaciones en Madrid (Madrid), en calle Agastia no 106, bajo y CIF R-28oi739-J.

1.1. 2. Redactores

Este encargo se ha realizado al arquitecto D. Alfredo Leceta Fernández colegiado no 7176
del Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla La Mancha, con domicilio profesional en la
calle Ferial no 196, cp: 19002, Guadalajara (Guadalajara) y al arquitecto D. Javier
Almendral, colegiado no 15490 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, con domicilio
profesional en la Calle Villanueva, no 12, i°B, cp: 28001 de Madrid

1. 2. Ámbito

Conformado por las parcelas sitas en la Av. Juan XXIII, no 8 y 10, cuyas referencias
catastrales son 58i65i2WN405iN y 58i65i3WN405iN respectivamente.

La superficie del ámbito de actuación según el Plan General Municipal es de 4. 860,31 m2,
siendo 966, 46 m2 la superficie correspondiente a la parcela sita en la Av. Juan XXIII no 8 y

3. 893,85 m2 la superficie correspondiente a la parcela sita en la Av. Juan XXIII no 10.

l. 3. Objeto

El objeto del Estudio de Detalle se centra en los siguientes aspectos:

1- Mejorar la ordenación volumétrica de la parte norte de la citada parcela.
2- Redistribuir la edificabilidad total del ámbito en dos parcelas independientes,

coincidiendo con las parcelas catastrales, para conseguir dos parcelas dotacionales

manteniendo la edificabilidad actual del conjunto.

3- Mantener el Uso Dotacional Privado actual de las dos parcelas.

4- Mantener el Uso concreto Escolar en la parcela que ocupa el actual colegio sita en la

Av. Juan XXIII n^l0.
5- Modificar el Uso Concreto de Escolar a Sanitario Asistencial en la parcela que ocupa la

actual Residencia de Estudiantes sita en la Av. Juan XXIII n°8, que no hace sino

consolidar el uso al que ha sido destinada la edificación desde su construcción y que

ampara su licencia de funcionamiento actual. El uso de Residencia de Estudiantes,

según el artículo 2. 2.43 del PGM, es perfectamente implantable dentro del Uso
Dotacional Privado Sanitario Asistencial.

6- Optimizar la alineación lateral (oeste) y posterior (norte) dando mayor espacio al patio
interior, tanto propio como de los vecinos colindantes mejorando notablemente su
calidad.

DILIGENCIA:
Poro hccer cons+cr que este docymento
^bado^cicl^o^la^n^d^
Soüi^no Locai, en ss. ión celobrado
día::::;:......... 2-7-@CT-;-202t:
Logroño,........ "....... -^.^----- i\¡nu'n{iit{¡ t\iiirítí



l. 4. Legislación vigente

Le es de aplicación:

DILIGENCIA:
Para hacer constar Que este documento
ha sido aprobado, definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesic
celebrada él día

- á MAR. 20
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Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido de la ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS)

Ley 5/2006 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja (LOTUR)
Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana (RD 2159/1978)

Ley 6/2017, de 8 de mayo, de protección del medio ambiente de la C.A. de la Rioja y
Decreto 29/2018, de 20 de septiembre, de desarrollo del Título I de la ley 6/2017

l. 5. Planeamiento vigente

Las determinaciones más pormenorizadas de ordenación se derivan de la aplicación del
Plan General Municipal de Logroño.

l. 6. Justificación y procedencia.

El alcance del estudio de detalle es el reajuste de las alineaciones de carácter interior de
las edificaciones ordenadas en el ámbito señalado, la ordenación de volúmenes y el
mantenimiento del Uso Dotacional Privado.

La parcela sita en la Av. Juan XXIII no 8 albergaba una Residencia de Estudiantes,
amparada por licencia y actualmente cerrada, que se pretende independizar,
manteniendo su carácter dotacional privado, con un uso independiente al de la parcela
sita en la Av. Juan XXIII no 10.

Esto no afectará a la parcela del colegio, puesto que la actividad educativa del colegio
actualmente se centra en la parcela Av. Juan XXIII no 10, sin tener actividad en la otra
parcela.

En base a lo anterior, y en virtud del artículo 8o de LOTUR procede la formulación del
Estudio de Detalle.

Se respetan las limitaciones del instrumento enunciadas el citado artículo ya que:

a) No se altera el destino del suelo, manteniéndose el dotacional privado existente.
b) No se modifican ni reajustan las alineaciones exteriores.
c) No se incrementa, ni se disminuye la edificabilidad ni altura máxima asignada al

ámbito por el planeamiento vigente.
d) No se incumplen las normas previstas para su redacción en el P.G. de Logroño (art.

1. 1. 12 de la normativa urbanística)

e) La ordenación no causa perjuicio ni altera las condiciones de la ordenación de los
predios colindantes, al no incrementarse la altura de los volúmenes. Se amplía
retranqueo medianero con las parcelas colindantes de dirección calle Leopoldo Calvo
Sotelo no 16, 18 y 20, por lo que los predios colindantes mejoran sus condiciones de
iluminación y ventilación.

Ahtit-nfittt! fíiwiit
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1. 7. Tramitación

Según lo indicado en el artículo 92 de L. O.T. U. R.

2. CONTENIDO DEL ESTUDIO DE DETALLE

2. 1. Determinaciones mínimas.

Las determinaciones serán, de acuerdo al art. 8o de LOTUR, la adecuada a la función del
instrumento y en virtud del art. 1. 1.13 de la normativa urbanística del PG de Logroño:

Memoria justificativa.
Planos copia de la documentación del Plan que desarrollen.
Plano de características de la ordenación de volúmenes, alineaciones y rasantes.

Plano de parcelas propuestas.
Ficha de características superficiales y volumétricas de la ordenación actual y
propuesta, con expresión detallada para cada una de las parcelas propuestas.
Relación de propietarios y otros interesados afectados directa o indirectamente.

2.2. Memoria.

i. Antecedentes

2. Contenido del estudio de detalle

3. Información

4. Ordenación propuesta
5. Informe de sostenibilidad ambiental

2. 3. Planos.

1.

2.

3.
4.

2. 3. 1. Información (i)

Situación en ordenación vigente
Parcelas catastrales afectadas

Plano de zonifícación acústica

Ordenación actual

DILIGENCIA;
Para hacer constar que. este documento
ha" sido aprobado definitivamente por. e
Pleno del Ayuntamk
celebrada et día

- 3 MAR. 2022

Secretar?

2. 3. 2. Ordenación (O)

5. Propuesta de ordenación

DILIGENCIA.
Pare hacer c-—' "•" '•'•• •—rite fue
aprobods , ;. ' ;- ', . ; - .. . - ¡-^s de
Gobierno Lo.,^,_-. ,. -, ;n cc.—rcda el
dta............,... 27-&£-h-2ü21
Logroño,.
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INFORMACIÓN

3. i. Antecedentes.

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha sido aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesic
celebrada él día

- 3 MAR. 2022

Secretaría Gen r
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En las parcelas en cuestión existen las siguientes li cias previas concedidas.-

En la parcela Av, Juan XXIII se tramitó en el Ayuntamiento de Logroño licencia de obra
para la construcción de colegio y residencia en fecha de 5 de septiembre de 1962, siendo
la residencia de estudiantes ubicada en la actual Av. Juan XXIII no 8 la primera fase,
quedando pendiente la licencia para la construcción del colegio.

En la parcela de Av. Juan XXIII n°io, anteriormente Av. Juan XXIII esquina calle Doctores
Castroviejo, se tramitó licencia de obra para construcción de colegio en fecha de 24 de
mayo de 1969. El proyecto del colegio incluye la construcción de la capilla interior. El
edificio original construido en esta parcela se dividió en tres ámbitos, teniendo
actualmente las siguientes direcciones; Av. Juan XXIII no 10, Calle Doctores Castroviejo no

ii y i3.

Con resolución de 14 de diciembre de 1983 se concede legalización de apertura de
Residencia de Jóvenes, en la calle Juan XXIII no 8.

Con resolución de 14 de diciembre de 1994 se concede licencia de construcción de
gimnasio y vestuarios en Av. Juan XXIII no 10.

Desde la construcción del edificio en los años sesenta, el colegio se encuentra en la
parcela Av. Juan XXIII no 10 y la residencia de estudiantes en la Av. Juan XXIII no 8. En la
actualidad el funcionamiento del colegio es independiente al de la residencia,
permaneciendo toda la actividad docente en el colegio sito en la Av. Juan XXIII no 10.

La intención de las Hermanas Adoratrices es la de mantener toda la actividad docente en

el no 10 siendo la residencia ubicada en el no 8 una actividad independiente, por lo que se

procederá a su venta. El colegio no tiene ninguna necesidad de complementar su
actividad con este uso, puesto que es totalmente autónomo sin necesitad de una
residencia de estudiantes, de hecho, la misma lleva cerrada unos años sin interferir en la
actividad docente del colegio. Por lo tanto se busca poder implantar una nueva actividad
en la Av. Juan XXIII no 8, no necesaria para la actividad escolar y en virt:ud del artículo
3. 3.15 del PGM, se justificará en el presente Estudio de Detalle, la consolidación del Uso
existente, independiente al del Escolar, mediante el cambio del Uso Concreto a
Asistencial Sanitario, compatible con el de Residencia de Estudiantes.

3. 2. Descripción del ámbito.

El ámbito de actuación que desarrolla el presente Estudio de Detalle para las parcelas
situadas en la dirección Av. Juan XXIII no. 8 y 10 del centro del municipio de Logroño.

Actualmente estas parcelas están clasificadas como suelo urbano consolidado, calificada
como Dotacional Privado Escolar, dentro de los usos previstos en el Plan General
Municipal. Ver plano clejnfp^pj;; ación anexo Pl-oi.

para hacer-. "• ' '. • '-¡. na de
oprobaái. '"• . i. m^!ÍJa el

. l/ni< .líírdl í\titriti

Gprocu"-' :!, . , _ . ;. ^
Gobisrno ^3.... ^if-^
dia...... ----£;-l""v",,....
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Por último se ha aportado un levantamiento topográfico a título informativo, como
documento a parte del Estudio de Detalle.

3. 2. 1. Medio físico. Descripción de las parcelas.

Las parcelas que forman parte del ámbito de este estudio son las siguientes. -

• Av. Juan XXIII no 8.

• Referencia catastral 58i65i2WN^05iN

• Av. Juan XXIII no io.

• Referencia catastral 58i65i3WN405iN

PÍIIGENCIA:

Las superficies de cálculo de las parcelas son las indicadas^J^I^^S§|§§^W^^^por^
General Municipal: pleno"del Ayuntamiento de Logroño en sesión

Av. Juan XXIII no 8.

• Superficie 966,46 m2
Av. Juan XXIII n° io.

• Superficie 3. 893)85 m2

celebrada él día

- 3 MAR. 2022

Secretaría al.

Para tramitar el Estudio de Detalle se encarga la realización de un levant o
topográfico de las parcelas en cuestión, realizado con fecha de julio de 20 , e presenta
Plano Topográfico PoT.

3. 2. 2. Estructura de la propiedad

Los propietarios afectados directamente son las Hermanas Adoratrices, que son las
promotoras de la redacción de este Estudio de Detalle, como propietarias de las fincas Av.
Juan XXIII no 8 y n°io, siendo estas fincas las que forman el ámbito de actuación. Y se dan
por notificadas con este documento.

Relación de ro ietarios afectados

Los propietarios afectados indirectamente serán los siguientes.-

• El Ayuntamiento de Logroño.

• Los propietarios de las fincas.-
o Calle Presidente Leopoldo Calvo Sotelo no 20.

o Calle Presidente Leopoldo Calvo Sotelo no 18.

o Calle Presidente Leopoldo Calvo Sotelo no 16.

Analizada la propuesta, estos propietarios verán mejoradas sus condiciones de asoleo y
vistas ya que al marcar un retranqueo de edificaciones a partir de 5 metros de altura,
según viene definido en el plano de ordenación p-5 adjunto, permitirá crear un espacio
libre entre edificaciones que mejora las condiciones existentes donde actualmente tienen
un edificio construido a menor distancia, mejorando las condiciones existentes de
iluminación y ventilación.

'^SBS^^;^^
WS:^-^£S£^d.

.\Ímei)iÍniÍ <\t/iti(*

loGroüa¿^ K^:'c" '
Gobís'-no L"""'l
dio-
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ANEXO PLANO TOPOGRÁFICO
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3. 3. Determinaciones del planeamiento vigente.

Las determinaciones contenidas en el planeamiento vigente se sustancian en:

La parcela urbanística según el Plan General consta de 4.860,31 m2 con un coeficiente de
edificabilidad de 2, 20 m2/m2:

ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Superficie de ámbito de actuación 4. 860, 31 m2

Coeficiente Edificabilidad según P.G. 2, 20 m2/m2
S. Construida computable máxima 10. 692, 68 m2

El mencionado Plan General no hace distinción según las parcelas catastrales, por lo que el
coeficiente de edificabilidad actual de cada una de las parcelas es el siguiente:

AVENIDA JUAN XXIII no 10

Superficie de parcela

S. Construida computable existente

Coeficiente Edificabilidad existente

3.893,85 m^
5. 690,39 m2

1, 46 m2/m2

AVENIDA JUAN XXIII no 8

Superficie de parcela
S. Construida existente

Coeficiente Edificabilidad existente

966, 46 m2

3. 173A8 m2

3, 28 m2/m2

COMPROBACIÓN ÁMBITO ACTUAL

Su erficiede árcela 4. 860,31 m2

S. Construida existente 8.863,57 m2

Coeficiente Edificabilidad existente 1, 82 m2/m2

Se puede observar que en conjunto cumplen con la normativa urbanística del ámbito.

En la mencionada parcela urbanística aparece una línea divisoria de alturas separando la
zona de patio, con una altura máxima permitida de 5 metros y la zona que da a calle, con
una altura máxima de 20 metros.

DiLIGENCIA:
Para Í'G:CÍ- cw:^r-w. ̂ -; rf-a;mGnto fue
GP^l)"-!s .. ' >j Junía de

£°":r. l:. z?;®:T;.:2Éf°.°1
Logroño,.

El Secreiario General,

^

- 3 MAR. 2022

Secretar-a eral.

Urwmirul I'. ». n
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El uso urbanístico establecido para toda la parcela urbanística es el siguiente: Dotacional
Escolar Privado (E)
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Secretarte G nera<-

.., -C!A:
i--'^.. •

CQ:^..

Gcb;:-, ..
díc.

r. -'~ •;-<;wiertofys
i. ' ;3 cié

.

^;cá3 el

...^.•s
{

E) Secretario üenerai,

Alnifmlivl Cíimin I (Aaii,, I



Página 10 de 18

4. ORDENACIÓN

4.i. Descripción y justificación de la ordenación propuesta

4.1.1. Definición de volumen edificatorio.-

La propuesta de este estudio de detalle busca redistribuir la edificabilidad total del ámbito
urbanístico en cada una de las parcelas. En la Av. Juan XXIII n°8 establece su
edificabilidad, alturas, y alineaciones interiores, para no incidir en los vecinos colindantes,
en el colegio ni en la calle Juan XXIII, así como ajusfar la alineación interior dando más
espacio libre entre la parcela y las parcelas colindantes.

En la parcela de la Av. Juan XXIII no 10, donde se ubica el colegio, interesa dar holgura
edificatoria para el correcto funcionamiento del colegio y dejarle margen para futuras
ampliaciones, sin modificar alturas o alineaciones.

Información revia

Para ello se realiza un estudio de la situación de las parcelas que forman el ámbito de este
estudio actualmente. El coeficiente de edifícabilidad actual es de 2, 2 m2 /m2, concluyendo

la edificabilidad adjudicada a ambas parcelas es la siquiente. -
DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha sido aprobado definitivamente por el

• Av. Juan XXIII n°8 Pleno del Ayuntami(

o Superficie parcela según Plan General. - 966,46 m2
o Edificabilidad. -2. 126, 21 m2

celebrada el día

- 3 MAR. 2022

• Av. Juan XXIII n°io

o Superficie parcela según Plan General. - 3. 893,85 m2
o Edificabilidad. -8. 566,47 m2

Secre nerat.

La propuesta de este estudio de detalle busca redistribuir la edificabilidad del ámbito
urbanístico, manteniendo la mayor edificabilidad posible en la parcela sita en Av. Juan
XXIII n°io, para permitir ampliaciones en el colegio, sin reducir la edificabilidad actual de
la parcela sita en la Av. Juan XXIII n°8.

Su erficies edificables ad"udicadas DiUGENCIA:
Pcrci.r:-'f—

Av. Juan XXIII n°8

o Superficie parcela según Plan General. - 966, 46 m2

o

Gob'^:'.. - -

Coeficiente de edifícabilidad asignado. - 4,0082 m2/m2 G-Q....—.-••
Lo"jroño,.

Superficie construida computable máxima. -3. 873,76 mz >-"d'"'-'-

•:a ds
;. :, c. ^hrGda el

?....8t;í...2W---
General,

• Av Juan XXIII n°io

o Superficie parcela según Plan General. - 3. 893,85 m2
o Coeficiente de edifícabilidad asignado.- 1,7512 m2/m2
o Superficie construida computable máxima. - 6. 818,91 m2

• Comprobación del ámbito de actuación
o Superficie parcela según topográfico. - 4860,31 m2
o Coeficiente de edifícabilidad ámbito: 2, 20 m2/m2

•Mm^níirti! (\iih-tn
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o Superficie construida computable máxima. - io6^¿ÉSb£iAi
Para hacer constar que este documento

De tal manera que el ámbito urbanístico mantiene globalm^^^^^^^^^
edificabilidad, cumpliendo por tanto con lo establecido por el (Rfe^"@^<sf-áíMunici al.

- 3 MAR. 2022

Retran ueos interiores Secreta neral.

En este estudio también se definen las alineaciones interiores haciéndolas c i " es

con las actuales, definidas en el Plan General Municipal. Pero modificando los n os

a partir de la planta primera, en el siguiente punto se desarrolla y justifica es c o.

Alineaciones interiores

Mención aparte es el tratamiento de las fachadas con las parcelas colindantes de la calle
Presidente Leopoldo Calvo Sotelo no 16, 18 y 20. En este punto se marca una alineación
interior con una línea quebrada perpendicular a la Av. Juan XXIII según planos de
ordenación, reduciendo el fondo en esta zona, creando un patio de parcela que permita
dar luces al edificio de nueva creación y favoreciendo que las edificaciones colindantes, de
uso residencial, tengan mejores condiciones de salubridad (soleamiento y ventilación), a
partir de los 5 metros de altura.

Cambio de ti o de Uso Concreto Justificación Artículo . 1 PGM

Por otra parte y en virtud del artículo 3. 3. 15 del PGM, se considera justificado que, dado
que el edificio situado en la Av. Juan XXIII n°8:

i- Fue construido para ser Residencia de Estudiantes como acredita el Proyecto de 1962
y ha ejercido la actividad de Residencia de Estudiantes desde el año 1964. Anexo i.

2- Actualmente Y tiene Licencia en Vigor de Residencia de Estudiantes desde 1983.
Anexo 2.

3- Nunca ha sido destinado a ninguna otra actividad que no sea la de Residencia de
Estudiantes.

4- El colegio actual ni necesita, mi ha necesitado nunca de su superficie para su uso
escolar. Anexo 3.

5- Se ha detectado una demanda muy importante en esta zona concreta de la ciudad de
residencia de estudiantes. Anexo 4.

Se hace necesario consolidar mediante la aprobación del presente documento, su
realidad urbanística, de forma que siga siendo Dotacional Privado cumpliendo con el
alcance previsto en LOTUR de los Estudios de Detalle, pero que cambie su tipo de uso
concreto a Asistencial Sanitario, amparado por el artículo 3. 3. 15 del PGM en cuanto a las

justificaciones de sustitución de uso.

Con el citado Uso Dotacional Privado Asistencial Sanitario, se permite consolidar el Uso

ya existente, amparado por licencia, de Residencia de Estudiantes, según el artículo
2. 2. 43 del PG^^f^^C^exo Justifícac¡oji-A.Fj;4et!jfo%.3. i5 del PGM

•• ••'•'•-" • ^ ;3 de
íaáa el

. ^'<t¥.

Mnr itfirdl <"d.

para hace:'

Gpiicl:;r';í\. .. . . -^

Gobi5№^:. n:1 ̂ '-^
diG..... ---^'! "..........
Logroño,... .̂ ^•. G^rai
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Tratamiento de alturas

Se reduce la altura máxima permitida en la edificación de la parcela Avenida Juan XXIII,
n°8 de 20 a 15 metros. De esta manera, junto con la mejora del patio tratada en el punto
anterior, se garantiza aumentar las condiciones de iluminación y ventilación de los
predios colindantes, para favorecer tanto al colegio como al espacio público de la Avenida
Juan XXIII y los vecinos colindantes.

Fachadas medianeras de la nueva alineación interior

Durante la fase de mejora de las obras del colegio o de la futura residencia se deberá
resolver el tratamiento del medianil situado entre el colegio y la residencia. Se le dará un
tratamiento de la fachada que permita aislar las dos partes para mejorarla e integrarla en
la calle. Se valorará con los técnicos municipales en el momento de la licencia de
actuación.

DiUGENCiA:
Para ';3C'- .

cprc^"-- '
Gobisrn-

fue
¿.. s^a de

... Lbrsáa ei
Kwí^ '"' 

_ 
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dta..... -....... -t5-7-Q^'^^r::
Logroño,...---fek-•'•••:•

El Secretario General,

- 3 MAR. 2022

Secretaría

Ahft^títlríif (\i¡n rt
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El uso urbanístico establecido para toda la parcela urbanística es el siguiente: Dotadonal
Escolar Privado (E) en el no 10y Dotacional Escolar (E) y Sanitario Asistencial (SA) Privado
en el no 8.
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El Secretario Gemrai
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ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA FIJACIÓN DE USO CONCRETO
EN LA PARCELA DOTACIONAL PRIVADA SITUADA

EN LA AV. JUAN XXIII №. 8, LOGROÑO (LA RIOJA).

DILIGENCIA:
p^aí:cca:co^ar q-a est^ documsnto fue
aprobaao inkiaS^r^ .o.-'^^^
gobierno l-o!:G!'. Gn,ffi!^^b'?3da;
dio...............^•^•• ••^t;'^i"'^uii°"'>
Logroño,.....*•• —• •••"•

El Secretorio General,

- 3 MAR. 2022

Secretaría al.

a

Promotor:

ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTÍSIMO SACRAMENTO Y DE LA CARIDAD.

Arquitectos:

ALFREDO LECETA FERNÁNDEZ.

N°7i76-COACM

JAVIER ALMENDRAL

№ 15490-COAM
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DILIGENCIA:

1. MEMORIA Secretaría ral.
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i.i. Antecedentes jeto:

Gobierno L;

Logroño,.......•«.•'•• •••^
El Secrefurio

e
Se redacta esta modificación de uso concreto de la parcela sitúa a en la Av. Juan XXIII n^ 8

a petición de la Congregación de las Hermanas Adoratrices Esclavas del Santísimo
Sacramento y de la Caridad, con domicilio a efectos de notificaciones en Madrid (Madrid),
en calle Agastia n^ 106, bajo y CIF R-2801739-J.

Las Hermanas Adoratrices vienen desarrollando su labor educativo-asistencial desde el año

1883 en la ciudad de Logroño. En el año 1902 la Congregación abrió una pequeña escuela

que viene desarrollando desde entonces su labor educativa.

De igual manera la Congregación desarrollo en el inmueble sito en Av. Juan XXIII n^8 la

actividad de Residencia de Jóvenes desde el año 1964, que obtuvo legalización para esta

actividad por parte del Excmo. Ayuntamiento de Logroño en fecha de 14 de diciembre de

1983. Nunca ha sido destinado a ninguna otra actividad que no sea la de Residencia de

Estudiantes.

Actualmente, Según la demanda actual del colegio y el descenso de alumnado en estos

últimos años se constata que se puede cubrir sobradamente la demanda actual y futura

con las dimensiones del edificio de la Av. Juan XXIII n°10, se adjunta escrito suscrito por la

Hermana Ma. Elisa Altadill Ardit, Delegada de la Superiora General de la Congregación en

España, como anexo.

Tras un estudio de las dotaciones sanitario-asistenciales contempladas por el Plan General

Municipal en un diámetro de 2 km en torno a la parcela en cuestión. En este entorno
existen 4 equipamientos de similares características, de los cuales solo tres estarían en
funcionamiento.

Por otra parte, según lo dicho el edificio situado en la Av. Juan XXIII n°8:

i- Fue construido para ser Residencia de Estudiantes como acredita el Proyecto de
1962 y ha ejercido la actividad de Residencia de Estudiantes desde el año 1964.
Anexo i.

2- Actualmente Y tiene Licencia en Vigor de Residencia de Estudiantes desde 1983.
Anexo 2.

3- Nunca ha sido destinado a ninguna otra actividad que no sea la de Residencia de
Estudiantes.

4- El colegio actual ni necesita, mi ha necesitado nunca de su superficie para su uso
escolar. Anexo 3.

5- Se ha detectado una demanda muy importante en esta zona concreta de la ciudad
de residencia de estudiantes. Anexo 4.

>(m"iifi<, í fi. il,
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Se hace necesario consolidar mediante la aprobación del presente documento, su
realidad urbanística, de forma que siga siendo Dotacional Privado cumpliendo con el
alcance previsto en LOTUR de los Estudios de Detalle, pero que cambie su tipo de uso
concreto a Asistencial Sanitario, amparado por el artículo 3. 3. 15 del PGM en cuanto a las

justificaciones de sustitución de uso.

Con el citado Uso Dotacional Privado Asistencial Sanitario, se permite consolidar el Uso

ya existente, amparado por licencia, de Residencia de Estudiantes, según el artículo
2. 2. 43 del PGM. *Ver Anexo. Justificación Artículo 3. 3. 15 del PGM.

Por lo tanto se mantiene el uso urbanístico de la parcela en Dotacional Privado Educativo y

se añade el uso Dotacional Privado Sanitario Asistencial.

1. 2. Ámbito de actuación:

El cambio propuesto completa el uso concreto actual Escolar, con el uso Sanitario
Asistencial. Afecta a la parcela Dotacional Privada de la Avenida Juan XXIII, n^ 8. Se trata de
la parcela con referencia catastral 5816512WN4051N.

l. 3. Justificación y tramitación:

La parcela dotacional privada de la Av. Juan XXIII no 8, de titularidad privada, se encuentra
en pleno centro histórico del municipio, por lo que se considera adecuado ampliar la gama
de usos dotacionales concretos con el objeto de permitir la implantación de diferentes

actividades para aportar mayor variedad y vitalidad a ese entorno urbano.

En este sentido, la posibilidad de ampliar los usos en un mismo edificio y la optimización
de la ocupación del suelo son claves importantes para la regeneración de la ciudad
consolidada. Es por ello que la línea de actuación propone su recuperación albergando
diferentes actividades que mejoren el programa de bienestar social, por lo que se propone
establecer como uso concreto, además del Escolar con que cuenta la parcela, el uso

Sanitario-Asistencial

Con lo anteriormente expuesto, se ve justificado el cambio y corresponde su formulación a
través del procedimiento que recoge el Plan General en su artículo 3. 3. 15. Uso dotacional
privado

En el citado artículo 3. 3. 15 se establece que es en el uso dotacional donde es posible
cambiar el uso concreto establecido en el Plan, siempre dentro de la gama de dotaciones

privadas. En el mismo artículo se recoge la tramitación, que consta de aprobación inicial,

'^ara hacer S8fí^i^^'^^'^zo de veinte días y aProbación clefinitiva.
sido aprobado de?tnTtiyamente^

pTeno"de[Ayuntamiento de Logroño en sesión p^^^ciA:

5s'%'№—. ""sf3:
EE.^:.^^'"
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l. 4. Propuesta:

Conforme a lo anteriormente expuesto, se propone modificar el uso concreto en la parcela
situada en la Avenida Juan XXIII, n^ 8, conforme al siguiente detalle y a la documentación

gráfica en Anexo II.

Parcela catastral 5816512WN4051N

Estado actual: uso Dotacional privado Escolar

Estado propuesto: uso Dotacional privado Escolar y Sanitario - Asistencial
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Anexo 1. 1 Proyecto Pabellón, Colegioy Residencia
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Anexo 1. 2 Licencia del año 1983

t; 1 '^ AYUNTAMIENTO
r loacoÑo, l-1 de Diciembre de 1. 983 ~j
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/JÍO

^^Qbrada el dia

— ASUNTO

NOTIFICACIÓN ACUERDO

L

r OESTlN^TARIO

J

-1

ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTÍSIMO
SACRAMENTO Y DE LA CARIDAD

Juan XXIII, 8

LOGROÑO.-

cretariaGe"frf _ L . . ^ _ ., . . . ,•
Fü^ificft-I V-' £i'}- acuerdo acopiado per 15, Ey. -.:."^. Coiriisíón

Municipal ?e^V--¿ent'", en sesión oróinsris. celebrada el cía 13-

^'1

<^
^
o» ^

Is4
c¿
5< ií

o
-atí 5: i ^

^'M ,í ^
ü l^ /-
^^

"r-/";.. ^'c .•:^--~. ¿v. ^ 3-. ~ . -.•'-

en relación con el siguiente asunto:

INSTANCIA DE DE PILAR GARCÍA LAK02. - 336/83

La Comisiórj Municipal Per-jTiSnc-nte, teniendo sn cuenta:

A. La sc-licitiid ds lesalízación formulada por Da Pilar Gar
cia Lahoz en rep. de ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTÍSIMO
SACR.6.MENTC- Y DE LA CAEJDAD, oe fech^ 16 de Koviemfcre de

1. 983, para apertura óe Residencia ¿--- :c>v£^=s. en calle
Juan XXIII r.° 8,

2 El ir. fsrms favcrabls es j-£ Direcclór; tíe Sslud en cuanLO
a condiciones higiénico-sanitarias del local.

El di^í3n--eri d- l£ Con-^sió-" Infor-¡riaíiv& de S-sr-v-icios Ce—

muni-carios de 3 de Di-cienibre ¿e 1. 983.

Adopta el siguiente acuerdo:

Conceder legalización a ADORATRICES ESCLAVAS DEL SANTI-
SIMO SACRAMENTO Y DE LA CARIDAD para apertura de 'Residencia

de Jóvenes, en calle Juan XXII no 8.

Lo que traslado a Vri. para su '•:onocimi<3nt y efectos.

"•^<5£C_ -i'A; . GENERALDlLfó^ClA'- „, „ ¿<-. a'we"toíue
porahücer ü'je l""- t." ds
aprobado .. _^
Gob;trnü . '>? 0^. 20í1::;::
SiO. ••• •• •• ••" ^ • "^...

L09roño''-EI'Secret°r er">'al-



s
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DILIGENCIA.
PGrohcc&r>-or. ^:^ f:;i-;ri-. ';ji-i'!eiltofue

aprobütlo i;-i;c;. ';;.. '* , ;.„• h; j';i5?;i de
GobieiYic Ec^í;!, o:. í.;. í\ii , ;e;;. b;'oü3 el

£.no::::Z27::DEI:::20Zr
El Secreiaiio Ganerai

• • • r

- 3 MAR. 2022

Secretarla *•
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Siifxsriiuii Pri.ivincifll vfí I^píiñii
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•Stinci. S!(ü'niiieTiio y tlc la Cíiiicliid
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°"c^.. --" ->"^"::^
S-^ü...^;;^
^no::^,^—''^{^^

r
MARÍA ELISA ALTADILt ARD1T, mayor de edad, religiosa, con DNI № 40900428B,

Delegada de la Superiora General en España, y Superiora Provincial de la Congregación
de Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad, en
España, inscrita en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia con el
№ 006134, antiguo 1147-e-SE/B y con domicilio en Madrid, cade Agastia № 106

MANIFIESTA

Que no es posible ampliar una línea nueva en el colegio Purísima Concepción y Sta, Ma
Micaela de Logroño. C/ Juan XXI!! no 10, Tfn o.94123 2150- E mail:

adoratrices telefonica.net

Por elloj se acompaña esta memoria explicando los motivos y ia situación actual del

centro.

FUNDACIÓN DEL CENTRO:

La trayectoria de este Centro comienza desde que la entidad Titular de RR Adoratrices

se fundó en esta capital en el año 1S83, Con permiso de las autoridades locales en
1902 la Congregación de RR. Adoratrices abrió una pequeña escuela para clase

humilde yde escasos recursos económicos.

Desde 1925 figura el Centro con la denominación Colegio Purísima Concepción,
añadiendo en 1962 en la autorización defínitiva y "Sta. Ma, Micaela". El 20 de

diciembre de 1946, la Dirección General del M.E. Nacional, autoriza el funcionamiento

con carácter provisional al Centro titulado en aquel entonces "Grupo Escolar Gratuito

de la Purísima Concepción". El 6 de Octubre de 1962, se eleva a definitiva la
autorización y se denomina "Purísima Concepción y Sta. Ma Micaela".

finalmente; el 5 de febrero de 1974 ^BOE de 11-12-75), se obtiene la

TRANSFORMACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEFINITIVA.

- 3 MAR. 2022

Secreta a al.

C/ Agastia 106, 23043 Madrid - Teif. 914-136 1/7 - Mrivil 679 230 343 Correo, provlnciá!p.$pftna@adorñt:dce5. corn.
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EVOLUCIÓN OEL ALUMNADO:
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Actualmente Gn el coiegio se Ímparts E, infantil. E, Primaria/ F.. S. O., f. P. Básica (de

Peluquería y Estética^ y Ciclos Formativos- de Grado Medio de Peiutjuena y de Estética,

En sus comienzos, ei colegio tenía una 5üia línea en todas las etapas educativas pero

fue en el año académico 2003/200/1, cuando por petición del Consejero de Educación,

se nos amplió a dos lineas en ei primer curso del segundo ddo de. F. Infantil (3 anos)

con el fín de poder atender 3 los alumnos iri migrantes y a lys miñonas étnicas, ya que
siempre hemos sido un centro que se ha caracterizado por e) acogimiento y la
iitención.

A partir de ^se añí), el concierto fue ampiiandose progresivamente concüdiéndono.^
lina unk-liid nías pur curso hasta Itugíir a lo (;iUtí tyriüinü^ hoy (in dí. i qLic t>oii doi; líneas

Rn E. Infantil, É. Primjríq y E..S.O,, (Tiantei-iiéndose una sola unidad tanto en Forniacíún
Profe.stori/jf Básica c.omo t?n Odos Formaíivosdeürarfo Medio,

DESCENSO ALUMNADO ÚLTIMOS AÑOS:

En los últimos años hemos podido nütar un descenso considerable de alumnos

matriculados en et colegia sobre todo en tos cursos de E. infantil, entre otras t.osas

porque ha disminuido la natalidad notable mente y porque las f3rnil}as jóvenes han

salido del centro de la ckidad para vivir en tos barrios más nuevos de Is periferia de

Logroño.

A esto también hay que añadir que en los últimos arios, muchas de ias famiiias de

•-ilurnnos fnmigrantós que estaban iTii-stricufados en nuestro centro hnn vueito a su país

debido al empcoi amiento de le) situación Rconórnica de España.

Todo esto ';G puede observar en las estadísticas cié matricuiadói-i de lo-s 5 úttimos años

en e! 1° curso de E. Infantil (3 ¡iños).
DIIIGENCIA..

- A^tO 2014/2015: 29 alumrios (se ofertaban 50 pla^s)^hoa^Fo^3sotade&T^^^^^
- AfiQ 2015/2016; 3S .lumnos (se ofertaban ̂  plaz^t^^u-^mie

ANO 2016/2017: 26 .-ilumnoí; (se ofertaban 50 plazns}
- AÑO 2017/2018. 37 alumnos (se ofertabiin 50 plazas) ~ ^ MAR. 2022
- ANO 2018/2019: 32 alumno? (se oftírtt iban 50 plazas) enera!.

C/Aga^tia IOS. , ;80.-t3Müdri(l- l&li-'il/1 13ti i." Móvil ti7!? . ?;. <[. ) i4:) (.. arrc-o. proviiii:i;il(>3pa, ;.i(a..a(i - r;, CÉ5.rotri
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En cuanto a las enstíñnnzo.'; no obligatorias como son Formación Profesiory^íia a de
•"Peluquería y Estética" y los Cídos 1'ormatfvos cte Grado Medio de "Peluquería y
cosmética capiJar" y de "E.stética y Beilezat

í 

yojo cuntainos con una línea porque

tampoco tenemos una segundad áa llenar ni siquiera esa única unidad.

En ei ca&o más claro donde se aprecio es en G. M. de Peiuqueria que úttimamente rif
siquiera lo fltínamo-i.

Además en este tipo de enseñanzas- hay mucho abandono escolar y solemos presentar
muchas vacantes en el 2° curso sobre todo de Formación Profe-sionai Básica,

SITUACIÓN ACTUAL DEL CENTRO;

Kl número de dlumnüs qt.i¿ hemos tenido matriculados en nuestro centro (furants este

3tlo acadümiró 201S/2019 ha sido el siguiente:

Curso

E. Infantil 3 años

i E. Intantii 4 años

E. Infantil 5 rjfíos

1° Educación Primaria

2° Educación Primaria

3<J Edtic.ición Primaria

4a Educación Primaria

5° Educación Primaria

G° Educación Priinnria

lú Educación Secundaria Obligatoria

2° Educación Secundaria Obligatoria

'Gríipop^EN£!A.
ifa-j hacer constar, que este documento

ha siijlo aprobado, definitivamente por el
^- PleFip(del Ayuntamiento de Logroño en sesión

celebt-ada el día

26

41

3° Educación Secundaria Obliysitoria
4° educación Secundaria Obligatorja

1° CF. G, Medio Peluquerís y Cosmética Capilar

2° CF G. Medio Peluquería y Cosmética C.-ipilar
;L° C. F. G. Medio Estética y BeHeza

2? C. F. G. Medio Estética y Belleza

1'-' F. P. B. Peluquería y Estélíca

2° F. P. D. Peiuquería y EsféticaI-;:.

41

48

51

52

53

48

49

.57

41

15

18

26

7.5

17

1.3

- 3 MAR, 2022

Secretar? eral.

C/ fi.r^-.tU JOti, ̂.S043 Mucirid - Vdf. 9-14 .136 177 M^vii ti70 2-{0 :W - Cwrm. proü(iic¡alft,pan,«!)'.idc,ratri,es tom



, -.¿35^
^ /^*a"'\ ) ^iij.icrioiii i:'ioviiir'iiili:n l-:-<;prifn

[,('^lí] 1<'|Í Aifwnti-iu-s Hs!-tiiva.'i <ii'|
f) Sliiio, y.'>fr.imt.iit№ vdi. -liX. ariil.Tl

.....^^^
0^^c^----í":"''..̂ ^^.0;
'^:ww^''.'^^*
sí"M.. ;.^.T'ia:. :^::'
ótó-'"^'\..... -^''-:-'^Ge^r01'
LoQroño'""E¡Ssc№iü"

Con estos clcitos queda demo';trario que IIB habido un dtíscenso de matrículas en los

últimos años, obsep/ándose que hace 3-10 ;mos prácticamente no teniainos vacyntes

pero actualmente debido a las drarnsía ñeras amba mencionadas tenemos más

problemas en Itenar tas aula';.

Nü obstante en ningún momüi-sto se ha pensado cerrar el colegio, al contrario se

trabaja con entu.siasmo para (:rpcer y dar a los alumnos la formación que se ifíquiere.

Madrid n 23 dejuiio de 2019

'á

1^^^. $¿^ ^
^yr.wci i fíío^.

Frió. Ms Elisa Altadili /ydtí'_ '"'r<-^
Detegada ySuperiora Pr^/ín¿1§iAOÓ,WRiCF$

^.yPAÑA

celebrada el día

- 3 MAR. 2022

Secretar eral.
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Anexo 4. Dedaración de k existencia de demanda de plazas de residencias de
estudiantes ea la zona por empresa especializada.

Yo D. Alejandro Maristany Beamonte, provisto de DNI 51110127-
X, empresario de nacionalidad española y en caüdad de administrador de
"Student Property Income SJLU. " especializado en la rehabilitación,
construcción y puesta en marcha de residencias de estudiantes, declaro:

Que habiendo realizado estudios de mercado al efecto de

comprobar la demanda de plazas de residencia de estudiantes en la zona,
conduimos que existe una faerte nec^idad de este tipo de alojamientos en
el área de influencia del edifido,

A los estudios de mercado se suma nuestra propia experiencia en la
ciudad y en la demaiida detectada, al ser concesionarios de la Residencia
Universitaria La Ribera Micampus Logroño, además de otras residencias
universitarias distribuidas por toda España.

En Madrid,

^^s
%£^

- 3 W' 2022

Secretaria raL
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DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha sido aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión
celebrada el día

- 3 MAR. 2022

Secretaría General.












	01
	02
	03
	04
	05

